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POR LA CUAL SE RECTIFICA, PARCIALMENTE, I¿t nnSOlUCtórv I7TA No
761/2019, *POR LA CUAL ,SE AT]TORIZA EL COMISIONAMIENTO DE
FUNCIONARIOS PARA LOS TRABAJoS DE oRGAI,uzIcIÓN DE I*4 SUBAy,TApúnuc,q DE sEMovrENTES, A sER REAttz,E»o- ri' 6in- wlnNns 27 .DE
DICIEMBRE DE 2019".

Asunción, ,(ú de enero de202.0.-

WSTA: La Nota D.P. No 0312020, de fecha 06 de enero de 2020, presentada por
el Dpto. de Patrimonio, a través de la cual solicita la rectificación de la
Resolución IPTA N" 761/2019, "pOR LA CUAL SE AUTORIzu EL
COMISIONAMIENTO DE FUNCIONARIOS PAM LOS TMBAJOS .DE
ORGANIzuCIÓN DE LA SUBASTA PÚgUC,q DE SEMOVIENTES, A
SER REALIZADO EL »i,q WNPWZS 27 DE DICIEMBRE DE 2O]g'"
con el fin de asignar vehículo a ser utilizado e incluir al chofer, conforme
el detalle obrante en dicha nota, asimismo, se solicita dejar sin efectq la
Resolución IPTA N" 780i2019, debido a que en el mismo solo se
autonza el día 27 de diciembre de20L9 y autorizar el pago de viáticos a
los funcionarios designados, y;

CONSIDERANDO; Que, la Encargada de Despacho de la Dirección General de
Administración y Finanzas, por constancia de fecha lol0ll2o20, remite el
expediente a la Dirección de secretaría General, acompañado de la
Providencia DF No 00512020, de la Dirección Financiera.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le con/iere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOOfu,AEN,ARIA (IPTA)

II¿"SAELVE:
Artículo 1o.- RECTIFICA^R, parcialmente, la Resolución IprA No T6l/2019, "poR .LA

CUAL SE AUTORIzu EL COMISIONAMIENTO DE FLINCIONARIOS
PAM LOS TMBAJOS DE ORGANIZACIÓN DE LA SUBASTA PÚBLICA
DE SEMOVIENTES, A SER REALIzuDO EL DiA VIERNES 27 DE
DICIEMBRE DE 2019", en el sentido de asignar véhículo e incluir al chof'er,
en la siguiente forma: .

Del26 al28 de diciembre de 2019:

o Lio. Alba Silva-Dpto. de patrimonio.
o Dra. Vet. Maura Ortíz-Dpto. de patrimonio.

-Sr. Pedro López-Dpto. de Tesorería.
o Sr. Orlando Giménez-Dpto. de T:
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poR L4 cuAL sE RECTIFICA, eARCIALMENTE, LA nzsotuctóN IprA No
761/2019, UPOR I^4 CAAL SE AATORIZA EL COMISIONAMIENTO DE
FUNCIONARToS pARA Los TRABAJoS DE oRcAlvtz,¿,cló¡rt DE LA 9UBASTApÚnuc¿, DE SEMqWENTES, A SER REALIZAD| ru ofu WERNES 27 DE
DICIEMBRE DE 2019".

Del26 al30 de diciembre de 2019

o Sr. Diego Yelénquez-Dpto. de Patrimonio.

Vehículo.asisnado para el traslado:

o Camioneta TOYOTA LAND CRUISER PRADO-Chapa EAD 089.

AUTORTZAR, el pago de viáticos a los funcionarios designados en el
Attículo precedente, conforme a las normativas legales vigentes.

Artículo 2o.-

Artículo 3".-

Artículo 4o.-

DEJAR SIN EFECTO,laResolución IPTA N. 780/21[9.-

COMANICA,It, a quienes cumplido
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